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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obUg-itorias p ira cada eapihal de provincia desde que se 
puoliea oñcialinente en ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas.ex* 
trieta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada ano 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIUERÁ SECCION.

(Gaceta, del 24 de zl/ariíoj

Ministerio de la Gobernación.

Dcspaelíos telogjrliflco» recibí 
dos hastatas tres de la mañana 
de este día, relativos al viaje 

de S. AI. el Rey (Q. ». 6.)

Cádiz 23 Marzo. 8'10 noche.—El 
Exccio. Sr. Miai.stro de Marina al 
de la Gobernación:

«Despues de recibir 3. M. á las 
Autoridades y Corporaciones y á 
una comisión de señoras, ha salido 
à visitar los Establecimientos de 
Beneficencia y la Academia de Be
llas Artes.

En toda.s partes donde se ha pre
sentado 3. M. ha si lo vitoreado y 
aclamado coa gran entusiasmo por 
la inmensa concurrencia que ocu
paba el tránsito. A las cuatro y tres 
cuartos se ha embarcado 3. M. para 
asistir á la comida dada en su ho. 
ñor, á bordo, por el Almirante de 
la Escuadra inglesa.»

Cádiz 22, 11‘5 noche.—Al Ex 
celentísimo 3r. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«He ido coa las demás Autorida
des á bordo de la fragata Vitoria á 
saludar à 3. M. el Rey, que desem
barcará mañana á las once.»

Cádiz 23 Marzo, 11*40 mañana.
«3. M. el Rey acaba de desem

barcar, y una inmensa muchedum
bre le aclama calurosamente. La 
Ovación que ha recibido 3. M. su
pera á cuanto puede expresarse. 
El pueblo de Cádiz le demuestra su 
profunda admiración y respeto y 
el entusiasmo con que le recibe. Ea 
esto momento so dirige 3. M. á la 
Catedral, donde so cantará un so
lemne Te Deuííi.»

Cadiz 23, 5'35 tarde,-^Al Ex

celentísimo 3r. Ministro do la Go
bernación el Gobernador civil:

«Despues del T^ /)eum, 3. M. so 
ha dirigido à la Casa-Aduana, reci
biendo eh él salon de la Diputación 
à todas las Corporaciones de la pro
vincia, Cuerpo consular. Cabildo, 
Audiencia y demás funcionarios 
públicos, cuerpos do la guarnic’ou, 
una Comisión del partido constitu
cional y á varias personas notables.

Concluida la recepoion, 3. M. ha 
visitado los establecimientos de Be
neficencia. El entusiasmo con que 
3. M. ha sido Pvcibi lo en todas 
partes es indescriptible. Un nume
roso gentío, quo no cesaba de vito- 
roarle, impotlia el paso del carrua
je, cubriendole de fiores, coronas, 
versos y palomas. En e.ste momento 
se traslada 3 M. á bordo de la Es
cuadra inglesa para asistir al ban
quete que, en su hoaoi’, le ha ofre
cido el Almirante de aquella.

3. M. dormirá á bor lo do la fra
gata Vitoria.»

3. A. R. Ia 30renís’ma 3eñora 
Priucosa do Asturias continúa en 
esta Córte sin novedt.d en su im
portante salud.

(^Gaceta del 25 de Marzo.)

Ministerio de la Gobernación.

Cádiz 23 Marzo, 2‘25 tarde —Al 
Exorno Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

«A las once de la mañana de hoy, 
3 M. ha recibido abordo de la fra
gata Viloria al Ministro Plenipo
tenciario de 3. M. B., á quien acom
pañaban el Almirante y varios Ofi
ciales superiores de la Escuadra 
inglesa. 3. M. ha aceptado el ban
quete que el Almirante le ha ofre
cido, y á las once y media ha des
embarcado, atravesando la Calle 

i que en una gran parte de la bahía 
formaban los botes do la Escua
dra inglesa, vistosamente empave
sados.

Al desembarcar 3. M. ha recibido 
una ovación indescriptible: el mue
lle y todas las avenidas y calles 
laterales estaban ocupadas por una 
inmensa muchedumbre, que no ha 
cesado de aclamar y vitorear ar
dientemente á 3. M.

San Fernando 24 Marzo, 8*20 
tarde.—El Exemo. Sr. Ministro de 
Marina al de la Gobernación:

«A las diez de la mañana de hoy 
salió 3. M. en dirección al Troca
dero, con objeto de visitar el dique 
de la Empresa Lopez, y después 
pasó al vapor Alfonso XII, donde 
se le había preparado un espléndido 
almuerzo.

A la unay media visitó S. M. el 
buque inglés Almirante, y presen
ció el Zafarrancho de combato y 
otros ejercicios militares.

A las tres y media se dirigió al 
Arsenal de la Carraca, que recorrió, 
examinando todas sus dependen
cias, y luego marchó á San Fer
nando, donde, después de asistir 
al Te Deam, cantado en la iglesia 
parroquial, descansó breve rato en 
el Ayuntamiento.

Tanto en el Trocadero como en 
el Arsenal y ea San Fernando, ha 
sido recibido S. M. con entusiastas 
aclamaciones do una iumensa mul
titud, compuesta de todas las cla
ses de la sociedad.

Desde el Ayuntamiento se dirigió 
S. M á la Capitanía general, visi
tan lo antes el panteón de Marinos 
ilustres.

En este momento empieza la co
mida que da S. M. á la Marina in
glesa.»

Cádiz 24 Marzo, 1*45 mañana.— 
El Exemo. Sr. Ministro, de Estado 
al de la Gobernación:

«Después de visitar la Academia 
de Bellas Artes y los principales 
Establecimientos de Beneficencia 

do esta capital. Volvió 3. M. á bor
do de la fragata Vitoria, trasladán
dose á las siete al buque Minolau^ 
ro, quo se hallaba iluminado con 
preciosas luces de bengala. En 
la escalera fué recibido 3. M. por 
el Ministro Plenipotenciario de In
glaterra y por el Almirante do lá 
Escuadra.

El banquete ofrecido á 3. M. ha 
estado esplóndidamente servido, y 
á su terminación el Almirante brin* 
dó en honor de 3. M. el Rey Don 
Alfonso XíI. 3. M. se dignó con
testar en inglés, expresando cuán- 
to estimaba los honores que se le 
tributaban, y los gratos recuerdos 
que conservaba de su educación 
militar en el Reino Unido; conclu
yendo con un brindis á 3. M. la 
Reina Victoria, su Real Familia y 
á la prosperidad de la Nación in
glesa. Estas palabras produjeron 
un entusiasmo indescriptible, reci
biendo 3. M. del Ministro Plenipo
tenciario, del Almirante y de los 
Jefes de la Escuadra inglesa las 
mas respetuosas y sentidas demos
traciones de consideración. A las 
diez regresó 3- M. á bordo de la 
fragata Vitoria.»

Cadiz 23, 12‘35 mañana.—Al Ex
celentísimo 3r. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«3. M.-el Rey ha asistido al ban
quete de le en su honor á bordo de 
la Escuadra inglesa, han acompa
ñado à 3. M. el Ministro de Ingla
terra, los Jefes de ambas Escua
dras, los Ministros de Estado y de 
Marina y varios Generales. Nuestra 
Escuadra estaba brillantemente ilu
minada, y las iluminaciones de esta 
capital son magníficas.»

Cádiz 24 Marzo, 2*15 tarde.—Al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«3. M. ha visitado las obras deí 
nuevo dique que construyo la casa 
de los Sres. LopeZ, almorzando des
pues á bordo del vapor Alfonso 
XlI, de la propiedad dé dicha Corn-» 
pañía.
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Esta noche se celebrará en la 

Carraca el banquete oficial en ob
sequio de la Marina, al queasistirá 
la Oficialidad de la Escuadra in
glesa.

Alas diez asistirá S. M. al con
cierto sacro que el Casino gaditano 
le ofrece en el Gran Teatro.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im* 
portante salud.

fQaeeia del 21 de Jldarzo.J

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo.Sr : S. M. el Rey(q. D. g.) 
conformándose con lo propuesto 
por V. E. y lo informado por la In
tervención general y el Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido 
aprobar la adjunta Instrucción pa
ra el cumplimiento de la ley de9 
de Enero sobre venta de Bienes 
nacionales y conservación de ar
bolados.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E., muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1877.—Barza- 
nallana.—Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Es
tado.

INSTRUCCION

PARA LLEVAR A EFECTO LA LEY DE 9 DE 

ENERO ULTIMO SOBRE SUBASTAS DE FIN

CAS Y CENSOS DESAMORTIZABLES Y CON

SERVACION DE ARBOLADOS.

Artículo l.° Para tornar parte 
en toda subasta de fincas ó censos 
desamortizables se exigirá preci
samente á los licitadores que de
positen ó acrediten haber deposi
tado con anterioridad á abrirse la 
licitación el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone el art. l.® de 
la ley.

Estos depósitos serán tantos 
cuantas sean las fincas á que vaya 
á hacer postura el licitador.

Art, 2.® El depósito podrá ha
cerse en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia y 
en las Administraciones subalter
nas de Rentas de los partidos, y 
tendra el carácter de depósito ad
ministrativo.

Cuando así se verifique se expre
sará en el resguardo que se expida 
la finca ó censo á que intenta ha
cer proposiciones el depositante. 
Si este quisiera iuteresajse en los 
dos ó tres remates que de cada fin
ca se celebren, según esta fuere de 
mayoró menor cuantía, podrá pe
dir, y se le facilitará en papel de

oficio por la oficina en que haga el 
depósito, una ó dos certificaciones 
de la parte útil del resguardo, ano
tándose á continuación de este las 
certificaciones que se han 'expe
dido.

Art. 3.® Los que no hayan he
cho el depósito en la forma expre
sada en el artículo precedente y 
quieran interesarse eula subasta de 
una finca ó censo, deberán consig
nar ante el Juez que la presida el 
5 por 100 ya expresado antes de 
ijue se abra la licitación para las 
fincas que se subasten. Principia
da la licitación no se recibirá nin
gún resguardo de depósito ni se 
admitirá consignación alguua

Art. 4.® Para que lo preceptua
do en los anteriores artículos se 
cumpla sin dificultar las subastas, 
los Jueces que las presidan desti
narán la primera media hora á re
cibir los resguardos que se presen
ten y las consignaciones que se 
hagan, hacióndolo anunciar así al 
principiar el acto.

Pasada dicha media hora pre
guntará además á los concurrentes 
enalta voz si tienen que presentar 
alguU' resguardo ó hacer alguna 
consignación, y admitirá los que 
se presenten y recibirá cualquiera 
consignación que se haga.

Art. 5.’ Los que concurran á 
hacer proposiciones en nombre de 
otro que tenga hecho depósito lo 
harán presentando el resguardo ó 
la certificación del mismo; debien
do constar a continuación del ex
presado documento, por nota fir
mada por el depositante, que auto
riza al que le presenta para que ha
ga proposiciones á su nombre.

Así los licitadores como los que 
á nombre de estos concurran a ha
cer proposiciones, exhibirán tam
bien su cédula personal, de la que 
se tomará razón por el actuario.

Art. 6.® Cumplidas las formali
dades establecidas ea el anterior 
articulo, se ab*irá licitación y no 
se paralizará ya por motivo al
guno.

Art. 7.® Inmediatamente que 
termine el remate, el Juez devol
verá las coasignacioues y los res
guardos ó sus certificaciones á 
los postores á cuyo favor no hubie
se quedado la finca ó censo su
bastado.

Art. 8.® Los resguardos ó cer
tificaciones del que resulte, mejor 
postor los remitirá el mismo dia de 
la subasta al Jefe económico de la 
provincia.

Las cantidades que se hubieren 
consignado ante el Juez de la su
basta y retuviere este pur ser del 
autor de la proposición mas venta
josa, las mandará ingresar en de
pósito en la Caja de la Adminis
tración económica ó en las Admi
nistraciones subalternas de los par
tidos Esto se acordará en el acto y 
se realizara lo mas tarde al dia si
guiente de la subasta, siendo en

otro caso responsables do toda rç- 
clamaciou el Juez que presidió la 
subasta y el Notario que la auto
rice.

El resguardo del depósito que 
así se constituya, se remitirá tam
bien al jefe económico inmediato, 
haciéndolo constar en el expelien
te de subasta.

Art. 9.® Recibidos los testimo
nios de la subasta en l i Dirección 
de Propieda les, si se hubiere rete
nido mas de un depósito, dará la 
órden oportuna para que se conser 
ve únicamente el del que resulte 
mejor postor.

Si en los dobles ó triples remates 
resultasen dos personas distintas 
con proposiciones iguales, tan lue
go como se verifique el sorteo esta
blecido por las instrucciones para 
designar á quién debe adjudicarse 
la finca, se acordará la devolución 
del depósito del rematante no favo
recido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los Jefes 
económicos las órdenes de adjudi
cación, dispondrán que se notifi 
qnen à los interesados St‘gun está 
prevenido, para que satisfagan el 
primer plazo en el término de ins
trucción. Ea parto de pago se les 
admitirá á los compradores la can
tidad depositada para la subasta, ó 
ingresará entonces formalmente en 
el Tesoro.

Si dentro de los 15 dias señalados 
en la instrucción no se satisface el 
primer plazo y los demás gastos de 
la Venta, el depósito ingresará de
finitivamente ea el Tesoro, quedan
do à beneficio del mismo, según lo 
dispuesto en el art. 2.® de la ley, 
sin que pue la t «marse en cuenta 
despues ni devolverse mas que en 
lós casos expresamente marcados 
en el mismo. Cuando esto suceda la 
finca se anunciara inmediatamente 
de nuevo para la venta con arreglo 
á las di-íposmiones vigentes.

Art. 11. Tolas las operaciones 
á que den lugar la constitución y 
devolución de los depósitos y el 
formal ingreso en el Tesoro de su 
importe se sujetarán á las pres
cripciones generales de la ley de 
Contabilidad y á las instrucciones 
dictadas ó que se dicten sobre el 
particular.

Cuan lo al hacer un depósito se 
hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido con arreglo al 
art. 2.®, no se devolverá aquel sin 
recoger el resguar lo y las certifi- 
caciones expedidas. -

Art. 12. Los Jefes de las Almi- 
nistracioues económicas cuidaran 
de que no se anuncie para la venta 
finca alguna que no sea realmente 
desamortizable, ó acerca de la cual 
exista sin resolver expediente de 
excepción ó de otra clase que pue
da dificultar .su adjudicación, a fin 
de evitarque esta t.uiga que para
lizarse coa daño de los comprado
res y desprestigio de la Adminis
tración. Ea otro caso, tanto los ex

presados jefes como los Comisiona-' 
dos investigadores responderán 
personalmente de cualquier perjui
cio que se origine.

Art. 13. Cuando el comprador 
no estuviese oblig.ido á aceptar la 
adjudicación de la finca por haber 
trascurrí lo un año desde la subas- 
tj. y la rechazase en efecto, so le 
devolverá el dopó-^ito con el inte
rés de 5 ñor 100 anual. El abono 
de lidio interés sera de carg j del 
Tesoro.

Art. 14. Los compradores de 
fincasde Bienes nacionales que ten
gan arbolado, no podrán hacer cor
ta, tala ni limpia alguua mientras 
no tengan pagados todos lo.s plazos, 
sin pedir y obtener préviameute el 
permiso de la Administración, se
gún lo preceptuado en el art. 3.® 
de da ley.

Art. 15. La solicitud de licen
cia la presentaran los compradores 
de las fincas al Jefe económico de , 
la provincia en que esté situada. 
En esta solicitud expresarán cuál 
es el monte en que intentan cortar, 
el término municipal á que perte
nece y que extension se proponen 
dar a la corta.

Art. 16. El Jefe económico pa
sará desde luego á informe del in
geniero de Alontes del distrito fo
restal la solicitud presentada, y 
éste le evacuara tornando las noti
cias que crea necesarias con la bre
vedad posible. En el informe so 
expresara si debe ó no concederso 
la corta ó limpia que se solicita; y 
caso afirmativo, con qué condicio
nes ha deotorgarsela licencia yen 
qué época debe realizarse la opera
ción.

Los Ingenieros cuidarán de no 
poner mas trabas que aquellas que 
sean precisas para conservar el 
monte sin daño ni menoscabo, toda 
vez que uo debe imp«'dirse el culti
vo y explotación razonable delà 
tinca.

Art. 17. El Jefe económico con 
vista del informe del lugvuiero, 
concederá la licencia, atemperan
dose a las condiciones- que el mis
mo establezca. La licencia se co
municara inmediatamente ai que 
la hubiere solicita<io, insertando 
en ella to las las prescripciones con 
que se hubiese concedido.

Al ingeniero de Moutesse le dará 
traslado de las licencias que so 
Concedan.

Art. 18. Si el Jefe económico 
cieyese por cualquier circunsiaucia 
que no debía conceder la licencia 
y Ci comprador se quejase, pasará 
el expediente con su informe al Go
bernador de la provincia para que 
resuelva. La reclamación contra el 
acuerdo del Jete económico deberá» 
dedueirse ea el término de 15 dias. 
Contados desde que fué nofiiticadO 
admlaistrativamente. La resolución 
del Gobernador sera ejecutiva.

Art. 19. Los montes enajenados 
por virtud de las leyes desamorti-
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zaâopas, iokrn'-tras no osten total
mente pagados quedan sujetos á la 
vigilancia que los del Estado, y 
pueden y deben por lo misino de
nunciar toda falta que adviertan 
los encargados de la custodia, con- 
servacion y fomeuto de estos.

En virtud de dicha facultad pue
den exigir a los que estén practi
cando alguna corta, que les exhi
ban la licencia que para ello les au
toriza. Igual facultad tienen las 
Auto-idades locales respectivas

Art. 20. De toda corta que se 
practique sin la debida licencia, ó 
contraviniendo á lo en ella preve
nido, so dará conocimiento ¿'ofi
cio al Jefe económico. Este, cono
ciendo la certeza del hecho, sus
penderá desde luego la corta y 
hará constar en el expediente cuan
to sea útil para conocer la impor
tancia y trascendencia del mismo, 
oyendo al efecto al Ingeniero de 
Montes.

Art. 21. Instruido así el expe
diente, el Jefe económico depon
drá que emita su parecer el Oficial 
Letrado de la Administración y le 
pasará al punto al Gobernador de 
la provincia exponiendo cuanto le 
parezca coveniente. Si el Goberna 
dbr creyese necesaria alguna am
pliación, acordará la que haya de 
practicarse. Si encuéntra el expe
diente suficientemente instruido, 
resolverá desde luego imponiendo 
la multa y responsabilidades que 
procedan, ó mandando ,pasar los 
antecedentes al Juzgado que cor
responda, si á ello hubiere lugar.

Art. 22. Para la imposición de 
penas y para fijár la competencia 
de la Administración y de los Tri
bunales, los Gobernadores se aten
drán a lo dispuesto en las Ordenan
zas de 22 de Diciembre de 1833 
con las modificaciones establecidas 
en el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, y especialmente en el 
tít. 9.0, que trata de la policía de 
los montes públicos.

Art. 23. Los acuerdos de los 
Gobernadores concediendo ó ne
gando la autorización para cortar, ó 
imponiendo responsabilidades, cau
san estado en la vía gubernativa. 
Podrán únicamente reclamarse en 
la vía contenciosa ante la Comi
sión provincial en el término de 
30 dias, contados desde el siguien
te al de la notificación administra
tiva.

Cuando se deduzca demtanda con
tenciosa, los acuerdos de la Admi- 
ni.stracion serán defendidos por un 
Abogado fiscal ea las capitales 
donde hay Audiencia, y por un 
Promotor fiscal en las demás,- se
gún está disputesto en el decreto 
do 24 de Enero de 1875, declara lo 
ley en 30 de Diciembre de 1876.

Art. 24. Los compradores de 
fincas con arbolado seguirán près 
tando la fianza establecida por las 
disposiciones vigentes con arreglo 
ál art, 5.® do la ley.

Tambieh següiráu exîgîénàoâe á 
los compradores quebrados por 
falta de pago del primer plazo de 
subastas celebradas anteriormente 
y á los quelo fueren por los suce
sivos al primero, las responsabili
dades que ies imponen las leyes 
vigentes; entendién loseque dichas 
leyes son aplicables del mismo mo
do á los quebra los por segundos ó 
posteriores plazos en las ventas que 
se efectúen con arreglo á lo dis
puesto en la ley á que se refiere es
ta Instrucción.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

A"tícülo I? Para no complicar 
la marcha de la A Iminiatracion y 
para que la ley sea cumplida con 
igualdad en todas partes, se exigi
rá el depósito que se establece por 
la misma en todas las subastas que 
se celebren desde 1.® de Abril pró
ximo en adelante.

Art, 2.® Las cortas que se estén 
ejecutando continuaran hasta su 
terminación, pero los .1 fes econó
micos podrán suspenderías oyendo 
al Ingeniero do Montes, si apare
ciese que pueden ser dañosas para 
el Estado, teniendo en cuenta el 
importe de los plazos que aun deba 
satisfacer el comprador.

Desde 1.® de Mayo próximo no 
podrá continuar corta alguna sin 
estar autorizada por la correspon
diente licencia.

Madril 20 de Marzo de 1877.— 
S. M. aprueba esta Instrucción.— 
Barzanallana.

CUARTA SECCION.

Nom. 573.

/)on /¿emiffio terrero N’uúez, Juea^ 
de primera inséancia de ascenso y 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo y sn pariido.

Hago saberí que por este segun
do edicto y término de veinte dias, 
á contar desde su in-ercion en el 
Bolelin oficial de la provincia, cit<), 
llamo y emplazo á tolos los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes que á su fallecimiento dejó 
María Bayon Tejedor, natural y ve
cina que fuó de la villa de La Seca; 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente de abintestate que se 
instruye à instancia do Vicente 
Martin Velez, como marido do Ci
priana Hidalgo Bayon, y de Adrian 
Hidalgo Bayon, hijos de la cau
sante.

Dado en Medina del Campo á 
veiuticuatro do Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Remigio 
Herrero.—Por su mandado. Poli- 
carpo Gil Terradillos.

3
Ndm. 565.

JUZfiAO.0 HDXICIPAL DEL DISTRITO DE LA ADDIENCIA.

N ;\Givi(EXPOs p&ji-iivacids síí ests r/iíí^íido duf^Tiis la ss^aada decs^a dsl wss 
de Marino de 1877.

NüM. 565.

JDZGADO MDAIGIPAL DEL DISTRITO DÉ LA ADDIENÉIA.

Defunciones reyislradas en esle Juzgado duranlela segunda decena del mes 
de Marzo de 1877, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Marzo de 1877. — El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

Corrales.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 » > 9 1 9 I 2 2
12 > > 9 3 2 9 5 5
13 » 9 9 9 1 1 1
14 > ■ > » 9 9 1 9 1 1
15 D 9 9 I 9 9 1 1
16 1 > 9 1 1 9 9 1 2
17 4 1» 9 4 1 9 9 1 5
18 1 9 ' 1 9 9 » 9 l
19 1 9 1 1 9 9 1 2
20 2 1 9 3 3 9 1 4 7

Total 9 I 10 11 4 2 17 27

NuM. 545.

Bon Hermenegildo > Burgos Perez^ 
Juez Miinicipal de esla villa de la 
Hava del Beg.

Hago saber: Que en el expedien
te seguido por el Comisionado eje
cutor de apremios de la misma por 
contribuciones directas contra el 
contribuyente D. Mariano Vega 
Capa, de este distrito municipal, 
por débitos de contribución Terri
torial correspondiente á los años

económicos de 1871 á 72 y siguien
tes hasta fiñ de 1874 á 75, y Em
préstito Nacional, han sido embar
gados á virtud de providencia de 
esteJuzgado, fecli i veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco, los bienes siguientes: Una 
casa en el casco de esta villa y 
calle Alto del Castillo, señalada 
con el número seis; linda por la 
derecha con otra de Francisco San- 
ffhezy por la izquierda con otra de 
Eugenio Sánchez. Mas un majuelo 
en este término y pago del Gascon,
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de cabida de cincuenta y tres apan
zadas y cuarta, linda al Cierzo con 
camino del Pinar, y Gallego con 
tierra de Don Rafael Monge, cuyos 
bienes han sido adju licados en se
gundo remate público judicial ce
lebrado el dia treinta de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis, á 
Dou Pablo Mangas, de estos veci
nos, por el débito, costas y gastos, 
como mejor postor. Y habiendo ne
cesidad de proceder al otorgamien
to de la correspondiente escritura 
á favor del rematante, y no sabien
do si dichos bienes tienen alguna 
Otra carga contra sí, por el presen
te cito, llamo y emplazo á todos 
los que tengan algún derecho le
gal contra los indicados bienes para 
que en el término preciso de trein 
ta dias, desdo la inserción de este 
anuncio en el ^oleéin oficial de la 
provincia,comparezcan en esteJuz- 
gado á deducir el que les asista; 
apercibiéndoles que pasado dicho 
plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á diez 
y nueve de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—El Juez muni
cipal, Hermenegildo Burgos.— 
P. S. M., el Comisionado, Juan Zo
rita.

/)oíi Gravino A/adrueno y Puga, fucilé 
municipal del dislrUo de la Plaida.

En virtud de cuanto dispone la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y habiendo terminado los 
apremios de primero y segundo 
grado que se han seguido por el 
Comisionado D. Antonio Rodrí
guez, contra Doña María Angel 
Franco, vecina do esta ciudad, sin 
que haya pagado diez mil tres
cientas cuarenta y una pesetas, por 
atrasos de plazos vencidos de com
pras de Bienes Nacionales, se sigue 
el de tercer grado; habiéndose he
cho el embargo, para pago de prin
cipal, dietas y costas, de una casa 
en esta población, caUe de Santia
go número ochenta, capitalizada en 
treinta y cuatro mil doscientas diez 
y seis pesetas, setenta y cinco cén
timos-para la venta; que por este 
edicto, se saca á pública subasta el 
dia veinte del próximo mes de 
Abril del corriente año, y hora de 
las diez de su mañana hasta las 
doce en la Sala Audiencia del Juz
gado de mi cargo; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cu 
bra las dos terceras partes de la 
capitalización, y en cumplimiento 
de la ley ó instrucción de la mate
ria, se llaman posturantes y se cita 
á la deudora.

Valladolid veinte y unodeMarzo 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—El Juez municipal, Gavino Ma- 
drueño.—El Comisionado, Antonio 
Rodríguez.

QÜIÍÍTA SECCION.

NOM. 5'17.

Aguniamieulo consíUucional de 
CaslriUo Pejeriego.

Por renuncia del quo la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada 
con 575 pesetas, pagadas de fondos 
municipales.

Los que aspiren á dicha plaza 
pueden dirigir sus solicitudes al 
Presidente de esta Corporación den
tro del término de quince dias, que 
empezarán á correr desde que ten
ga lugar su inserción en el Polelin 
o/icial de la provincia.

Castrillo Tejeriego 22 de Marzo 
de 1877 —El Alcalde. Pablo Urdia
les.—El Secretario interino, Ptimo 
Llanos.

Nüm.570.

Alcaidia consiitudonalde 
Percera.

Por órden de esta Alcaldía se ha
lla depositado en casa de Mateo 
Gonzalez, de esta vecindad,mn per
ro grande, de presa, nuevo, de co
lor oscuro, con quien se hizo el dia 
25 de Febrero último viniendo des
de Zaratan á Ciguñuela.

Lo que se anuncia para que lle
gando á conocimiento de su dueño 
pueda pasar á recogerle.

Bercero 22 de Marzo de 1877,— 
El Alcalde, Leon Peláez.

NuM. 568.

Alcaldía cousUíucional de 
Laguna de Puero.

A fin de preparar los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndice alAmillaramientoactual, 
baso de la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, esta Corporación ha simula
do un plazo de veinte dias, á con
tar desde la inserción en el Poleíin 
odcial del presente anuncio, para 
que los vecinos y forasteros terra
tenientes en ésta, que h<»yan sufri
do alteraciones en su riqueza, pre
senten por duplicado en la Secreta
ría del Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas; pasa.lo dicho 
plazo serán desestimadas.

Laguna de Duero 21 de Marzo de 
1877.—El Alcalde accidental, Lino 
Agudo.

NuM. 569.

Agunlamienio consUíucional de 
Valbuena de Puero.

Para la formación del apéndice á 
la. riqueza rústica, urbana y pecua
ria que ha de servir de base á la 

derrama de la contribución territo
rial de e^te pueblo y año económi
co de 1877 á 78, se hace preciso 
que presenten por los contribuyen
tes, sus colonos ó administradores 
relaciones duplicadas de la altera
ción sufrida en la riqueza hoy ami
llarada, ó los que por olvido ú otras 
causas no hayan sido incluidos en 
amillaramiento, en la Secretaría de 
la Corporación y término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Polelin odeial de 
esta provincia, previnifQtlo'que pa
sado que sea dicho término .sin ha
berío verificado, no so oi -án recla
maciones po.storiores, y la Junta 
amillaradora procederá de oüeio a 
lo que hubiere lugar.

Valbuena de Duero 22 de Marzo 
de 1877.-El Alcalde, Marcos Nie
to-Santiago Martinez, Secretario.

NuM. 537.

^Agunlamienio consiUucionalde 
Olmos de Peñafiel.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de este pueblo 
con la dotación anual do 50 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, 
por la asistencia de las familias 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción en el Poleiin of- 
cial de la provincia, acompañada 
de la documentación que previene 
el art. 8.° del decreto de 24 de Oc
tubre do 1873, coa arreglo al cual 
se anuncia la vacante.

Olmos de Peñafiel 15 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, José Rodrí
guez.—Hilario Rodríguez, Secre
tario.

NüM. 564.

ARTILLERÍA.

Comandancia geneaal Pudnspecdon 
del distrUo de Caslilla la Viega.

Anuncio.

Vacante uni plaza de Peon de 
Confianza en la Fabrica de armas 
de Toledo, dota la cou el haber 
anual de 912*50 pesetas y (»pcion à 
derechos pasivos, se hace saber 
para que los que des ‘en optar à 
ella promuevan sus instancias à la 
Dirección general de Artillería has
ta el 15 de Abril próximo, acom
pañan lo á ellas los certificados de 
buena conducta ó copia de la.s li
cencias absolutas si hubiesen ser
vido.

ANUNCIOS PARTICULARES,

D. Félix Movilla García y D. Ni
colás Ganges Hidalgo, jueces árbi
tros del difunto D. Camilo Gange.s 
Hidalgo, vecino que fué de esta vi
lla de Bolaños, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar el dia 13 de Febrero 
último bajo disposición testamen
taria, por el presente citan y em
plazan á todos los que se crean 
acreedores contra el caudal del fina
do, para que en el término de 30 
dias, á Contar .lesde la inserción de 
este anuncio en el Poíelin oficial 
de la provincia de Valladolid, pre
senten los docivmmtos legales que 
j ustifiquen las deudas que el expre
sado fina lo les dejase en <leber. 
Pasado « 1 plazo sin veritícarlo con
tinuará la testamentaría, paráudo- 
les los perjuicios de la ley.

Bolaños 20 de Marzo de 1877,— 
Félix Movilla.—Nicolás Ganges.

Se sacan á subasta extrajudicial 
en un solo lote las rozas de dos 
cortas tituladas Bardo de Juan Ca
simiro y Nava del Muerto, en el 
monte del Esquileo, propiedad del 
Exemo. Sr. Duque de Alba en Va
loría del Alcór.

La subasta tendrá lugar el dia 12 
de Abril á las once de su mañana, 
en Ampudia, casa de D. Cipriano 
Sánchez, eucargaUo de la adminis
tración de S. E., .quedando en po
der de dicho señor el pliego de con
diciones á que debe sujetarse di
cha subasta para los que quieran 
enterárse.

La Mota l9 de Marzo de 1877.— 
El Administrador de S. E., José 
Folguera.

Se arrienda el aprovechamiento 
de lo.s pastos de los montes y ter
renos pertenecientesála testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de Me
dinaceli, situados en los términos 
municipales do las villas de Las 
Navas del Marques, provincia de 
Avila, y Valdema(|ueda, en la de 
Madriu, bajo las condiciones que se 
establecen en el pliego que está 
de manifiesto en la administración 
de la casa de S. E., en el referido 
pueblo de Las Navas del Marqués y 
en las oficinas contrales, plazuela 
de Jesús, oficinas de la casa de Me
dinaceli.

H^y pastaderos de verano é in
vierno y se calcula en 20.000 el nú- 
muro de Cabezas do ganado de toda 
clase que pue leu pastar.

El arren iamiento pri.icipiará el 
dia 25 de Abril próximo, y so ad
miten proposiciones hasta el 12 dei 
expresado mes.

Valladolid: Imprenta de tarrido.
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